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Desarrollo y participación en los páramos de Colombia: análisis desde el páramo de Santurbán en el municipio de Cácota


Resumen


Esta obra presenta una discusión sobre los retos que existen hoy para construir una visión integral de desarrollo dentro de las poblaciones rurales que habitan el Páramo de Santurbán, bajo las dificultades que ha traído el proceso de delimitación del páramo y la consecuente prohibición de la agricultura. Para ello, mediante un enfoque de investigación cualitativo, el autor analiza el marco teórico concerniente de los conceptos de gobernanza global, gobernanza para el desarrollo y gobernanza ambiental. Luego estudia estado del arte de los avances de implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Colombia, bajo una perspectiva crítica frente a su déficit participativo y democrático, así como de su implementación bajo un instrumento de soft law, y compagina estos últimos con el concepto de desarrollo rural, creando un análisis desde un enfoque integral de desarrollo. Finalmente, en un análisis cuantitativo y cualitativo de contenidos, que incluye el uso de la herramienta AtlasTi, el autor contrasta los postulados teóricos y del estado del arte, así como del estado normativo, con el trabajo de campo realizado con los pobladores y los funcionarios involucrados en el Páramo de Santurbán, particularmente de la zona circunscrita al municipio de Cacotá en Norte de Santander, Colombia. El autor concluye que los Objetivos de Desarrollo Sostenible no son modificables, pero que es posible hacer una reinterpretación de estos en los territorios subnacionales, en particular dentro de ecosistemas protegidos. Concluye también que es esencial garantizar altos grados de participación e incluir redes de gobernanza que involucren a las poblaciones rurales que habitan el territorio.
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Development and participation in Colombia’s paramos: An analysis of the Santurbán Paramo in the municipality of Cácota


Abstract


This work discusses the challenges of creating a comprehensive development vision for rural populations living in the Santurbán Paramo, given the difficulties posed by the paramo delimitation process and the consequent prohibition on agriculture. To this end, using a qualitative research approach, the author analyzes theoretical frameworks related to the concepts of global governance, governance for development, and environmental governance. The author then examines the state of the art regarding the implementation of the Sustainable Development Goals in Colombia, critically assessing their participatory and democratic shortcomings and their implementation through a soft-law instrument, integrating these concepts with rural development to form a comprehensive development approach. Finally, through both quantitative and qualitative content analysis using ATLAS.ti, the author compares the theoretical postulates, the state of the art, and the regulatory framework with fieldwork conducted among residents and officials in the Santurbán Paramo, particularly in the area surrounding the municipality of Cacotá, Norte de Santander, Colombia.
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Dios nos cuida como un campesino cuida su campo. No es cualquier cosa. El campesino ama su campo, se dedica a este, le da tiempo y espera. No es él mismo sin su cultivo.


En el Génesis, inmediatamente Dios nos crea, nos entrega una tarea: cuidar la tierra. Dios nos da esa herencia, pero, para su cuidado, se requiere habilidad y una riqueza interior, se necesita práctica y constancia. Las personas que trabajan la tierra, que la usan y la viven, han construido la virtud para cuidarla. En sus manos, está el cuidado de la creación, de la naturaleza, de nuestra herencia.
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Introducción






Desde 2009, el Estado colombiano viene adoptando medidas que buscan prohibir el desarrollo de actividades que generan impacto en los ecosistemas de páramo, con el fin de asegurar un proceso de sostenibilidad y garantizar el uso racional de los recursos naturales, de manera que se protejan para las generaciones presentes y futuras. Esto ha traído consigo incertidumbre para los habitantes del páramo de Santurbán, quienes ven, en la delimitación del ecosistema y la consecuente prohibición de actividades, riesgos para sus derechos subjetivos y colectivos.


Construir y hacer seguimiento a la implementación del desarrollo sostenible en nuestra sociedad ha constituido un gran reto, pero este se incrementa en zonas particulares del territorio nacional, que no necesariamente responden a las lógicas de desarrollo construidas en procesos de gobernanza global. Una de esas zonas son, sin duda, las de especial protección ambiental y, en particular, los páramos, porque se trata de territorios ampliamente poblados, aunque no densificados, con necesidades económicas y sociales propias.


Ahora bien, este escenario también constituye una oportunidad para responder a ese problema con soluciones y construir lineamientos que, a partir de la gobernanza en redes y las competencias institucionales de las autoridades involucradas, permitan implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en municipios o regiones periféricas circunscritas a los páramos, en particular, los del páramo de Santurbán, empezando por observar el concepto que tienen sus pobladores sobre “desarrollo” y los ODS en sí mismos. Lo anterior con el fin de establecer una agenda que permita equilibrar la protección del páramo y de las poblaciones que lo habitan, así como generar el desarrollo sostenible, rural o integral de todos los sujetos involucrados, en atención a los ODS 6, 8, 12, 13, 14 y 15, relacionados con protección ambiental y crecimiento verde (Kanie y Biermann, 2017).


Estos ODS se encuentran interconectados entre ellos no solo por la denominación que los aglutina como ODS del planeta, sino porque se centran en aspectos clave de la sostenibilidad, la gestión responsable de los recursos naturales y la protección del medio ambiente. Son importantes porque abordan desafíos críticos que afectan directamente la salud del planeta y la calidad de vida de las personas, dos variables en las que se profundiza y se observan en la salud del páramo y la calidad de vida de quienes lo habitan. Trabajar en línea de estos objetivos no solo implica proteger variables con incidencia ecológica, sino que permite construir un futuro más equitativo para las personas y el planeta, pues se leen en clave de la vida conjunta y compartida de seres humanos y los demás seres vivos. Por eso, se han escogido como un elemento de estudio particular entre la totalidad de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, pues permiten abordar el centro de la discusión que se plantea al abrir espacio a la creación de equilibrios entre necesidades sociales y naturales.


En trabajos previos (Senior Serrano, 2017, 2019), el estudio sobre este problema de los páramos y sus pobladores giró en torno a los retos jurídicos de implementar y aplicar la prohibición de actividades agropecuarias en los ecosistemas, teniendo la oportunidad de realizar un trabajo de campo que incluyó entrevistas y grupos focales, que llevaron a la misma conclusión que alcanzó posteriormente la Sentencia T-361/17 (Corte Constitucional, 2017): la población paramuna no estuvo incluida en un proceso de construcción normativa que los afecta de forma directa. En particular, se resaltó que tal ausencia de procesos de participación generaba una afectación directa al debido proceso, que conllevó la nulidad del acto administrativo de delimitación, consecuencia que, en efecto, determinó la Corte Constitucional en su ejercicio de control concreto (Senior Serrano, 2017).


Además, los pequeños campesinos desconocían, para ese momento, el concepto de desarrollo sostenible utilizado y los efectos negativos de la agricultura y la ganadería en páramos, lo que, sumado a su propia necesidad socioeconómica, los llevaba a oponerse a las medidas prohibitivas. Ignorando, en especial, las autoridades que la percepción de esta población frente al problema, así como su consulta en las medidas a ser tomadas, es esencial y definitiva en la implementación de una adecuada política pública de desarrollo en este territorio alejado, disperso y periférico.


Desde esta perspectiva, el campesinado no solo es una población afectada por decisiones estatales, sino un actor político, con una agencia determinada, conocimiento local, territorial y de contexto, así como con capacidad de disputar los sentidos del desarrollo y cómo este se implementa, al igual que el proceso que, a partir de la gobernanza y la democracia, se surte para determinarlo. Sobre esto se ha referido la sociología, en especial, desde una perspectiva rural, y la epistemología crítica latinoamericana. Estas han cuestionado las visiones tecnocráticas del desarrollo y han suscitado, abogado y promovido el interés, además de justo reclamo, de la participación y el liderazgo de los campesinos, a través de sus miembros, organizaciones y liderazgos, en los procesos de toma de decisión que les competen. Escobar (2014), que será mencionado en más de una ocasión, recoge el concepto de sentipensar de Orlando Fals Borda, para entender la importancia que, en estos asuntos, tiene la mirada de aquellos cuya cultura de vida y de conocimiento se enraíza en la forma en que se relacionan con el territorio natural que habitan. Autores como Pérez Garcés et al. (2011) han señalado cómo las apuestas por conservación llegan a excluir a los habitantes rurales, así como desconocer al campesinado como sujeto con proyecto político y cultural (Delgado, 2016). Sin este entendimiento no sería posible construir un marco de gobernanza ambiental deliberativo y sensible a las particularidades de los territorios que habita el campesinado, que lo conoce desde una razón y técnicas propias.


Ahora, en este libro, se ampliarán los marcos teóricos estudiados, para incluir variables, como gobernanza, crisis de la democracia, desarrollo sostenible, implementación de instrumentos internacionales y desarrollo rural, así como elementos del estado actual que se refieren a autoridades, actores particulares, elementos de la organización territorial, rural y económica de la discusión, así como la perspectiva que ha surgido después de contar con una decisión judicial, hito en la materia, que reconfiguró la manera en que debía llevarse el trámite de delimitación y empoderó los derechos, las capacidades y competencias de sujetos que habían sido inicialmente ignorados. Así, desde el punto de vista de la metodología, se incluyen aspectos de orden comparativo, análisis de postulados de orden constitucional, uso de herramientas cuantitativas y fuentes interdisciplinarias.


Finalmente, el principal cambio es la inclusión de la variable teórica y práctica que representan los ODS en este tipo de debates. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, junto con los 17 ODS que la componen con sus 169 metas, tiene el propósito implícito de ser aterrizada en los Estados y en los niveles subnacionales que hacen parte de estos últimos, en mayor medida en los territorios compuestos por ecosistemas protegidos, como los páramos, pues, como se indicó, debe establecerse una agenda que permita equilibrar la protección del páramo y de las poblaciones que residen en este, y, al mismo tiempo, generar el desarrollo sostenible, rural e integral de todos los sujetos involucrados y las regiones periféricas que estos habitan. Lo anterior sin dejar de lado las implicaciones de la implementación de tal agenda, desde el punto de vista del derecho internacional, constitucional, ambiental y administrativo, como se expondrá, situación que presenta una oportunidad para responder una pregunta de interés y pertinencia para el derecho. Se espera que replantear los marcos jurídicos, axiológicos y participativos permita legitimar esta acción estatal, siempre que esté acompañada de los postulados de gobernanza y el debido seguimiento al marco de implementación de los ODS.


Este libro, además, ha incluido líneas y argumentos relevantes para el derecho constitucional, los derechos humanos y el derecho internacional, en especial, al evaluar el proceso de incorporación de una resolución internacional, proferida por una organización supranacional, que es el fruto de un proceso de gobernanza global. Este análisis implica un ejercicio de genealogía (observar cómo se forman, nacen e incorporan los ODS en Colombia) y de arquitectura (observar cómo se construyen y repercuten en el ordenamiento jurídico interno de Colombia los ODS), para, finalmente, concluir qué cambios implican en el marco jurídico de planeación y desarrollo económico del Estado colombiano, tal como lo propone Kahn (2001).


Asimismo, se hacen consideraciones desde el derecho administrativo y ambiental, al observar cómo esos cambios y el proceso de implementación de los ODS desembocan en lo local, con diferentes autoridades y entidades involucradas, en particular, en un territorio y poblaciones únicas, con condiciones especiales derivadas de las prohibiciones de ciertas actividades económicas tendientes a garantizar protección ambiental. También implica identificar a las autoridades competentes (de orden nacional, regional y territorial) en ese proceso de implementación, así como los deberes ciudadanos derivados, que permitirán observar las competencias compartidas y proponer procesos de gobernanza en redes que faciliten la implementación de los ODS en estos territorios.


Finalmente, se busca darles relevancia a los territorios circunscritos a las áreas de páramos y quienes los habitan, porque permite observar las percepciones que tienen las comunidades paramunas y autoridades competentes sobre el concepto de desarrollo y los ODS. Después de todo, el elemento diferenciador de este libro es justamente intentar crear un proceso dialógico entre teoría, normativa y voces en el territorio. Asimismo, se tiene la pretensión de evidenciar las actuaciones omisivas del Estado colombiano en materia democrática, por lo menos en las materias que se tratarán. Uno de los aportes esperados es contribuir a la búsqueda de la mejora en los procesos de participación en la institucionalidad, una participación que reconozca las particularidades culturales e identitarias de las poblaciones campesinas, en especial, de las que habitan los páramos.


En consecuencia, se busca mostrar que, al lograr la integración de los postulados de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con el fin de construir un enfoque territorial de desarrollo rural integral, sostenible y que logre la implementación de los ODS relacionados con crecimiento verde en los municipios y las regiones periféricas circunscritas a los ecosistemas de páramo, redunda en beneficio de las poblaciones que los habitan, porque:




	Implica adoptar medios jurídicos eficaces que permitan la integración e incorporación de los ODS en el ordenamiento jurídico colombiano, como resultado de un ejercicio de gobernanza global con intenciones de transformación y adecuación en lo nacional y lo subnacional.


	Requiere ejercicios de gobernanza local que reúnan a las autoridades competentes, población civil y demás actores interesados en los procesos de desarrollo sostenible a partir del marco institucional y jurídico existentes.


	Necesita una perspectiva construida, participativa, frente al desarrollo, que use como marco los ODS y reconozca las particularidades de los territorios y las poblaciones circunscritas a los páramos, como ecosistemas protegidos donde se contemplan prohibiciones y restricciones a determinadas actividades económicas.





En ese sentido, se analiza si las competencias institucionales y el marco jurídico colombiano podrían, en integración con los postulados de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, promover herramientas que mejoren la construcción territorial del desarrollo sostenible, y la implementación de los ODS relacionados con crecimiento verde, para los municipios y las regiones periféricas circunscritas a los ecosistemas de páramo y las poblaciones que los habitan, incluso, perspectivas de gobernanza, participación, desarrollo territorial y rural, que no se vean restringidas por la prohibición de actividades agropecuarias en estos ecosistemas y que reconozcan las particularidades culturales, económicas y sociales de los actores involucrados en el territorio.


Para avanzar en este propósito, el capítulo 1 delimita el marco teórico abordado y que constituye el principal insumo conceptual. En dicho marco, se incluyen cuatro materias pertinentes, entre diferentes perspectivas y posturas teóricas que rodean los temas de gobernanza global a través de instituciones supranacionales y su incidencia en el desarrollo; incorporación de instrumentos de soft law en los ordenamientos internos de los Estados y el impacto de los ODS en el régimen normativo nacional; gobernanza local y ambiental a través de redes, instituciones y actores en regiones periféricas, territorios subnacionales y espacios locales, y los enfoques integrales de desarrollo y desarrollo rural, como oportunidad de armonización con los ODS a partir de una buena gobernanza. Estas cuestiones y posturas teóricas serán puestas a dialogar con el estado actual y una serie de entrevistas, cuya metodología de realización y análisis también será explicada más adelante.


Respecto del estado actual, se realizará una descripción en el capítulo 2, así como de elementos de actualidad social y jurídica, nacional e internacional, que incidieron en la investigación. En este punto, en concreto, se revisará lo relacionado con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; la forma en que ha venido siendo implementada en Colombia; los retos que se han presentado en relación con esta y las autoridades involucradas, y el déficit democrático y participativo observado en el proceso de implementación de esta.


Este desarrollo del estado actual continuará en el capítulo 3, en el que se observarán, describirán y analizarán el escenario de los ecosistemas de páramo en general y sus particularidades biológicas, históricas y sociales en Colombia; el régimen de protección en los páramos en el país y en el ordenamiento jurídico nacional; las autoridades ambientales, o de otra naturaleza, y sus competencias en la protección de páramo, implementación de los ODS y de los postulados de desarrollo sostenible y rural; los efectos de las actividades agropecuarias en los páramos, y la relación de páramos, territorio y ODS del planeta.


Con tal marco teórico y estado actual delimitado, en el capítulo 4, se hará el respectivo contraste entre la información obtenida en los primeros tres capítulos y los resultados del trabajo de campo. Esto constará de tres grandes partes: una descripción de la información disponible sobre la población objeto de estudio y las razones que llevaron a su elección; la información recolectada a través de las personas entrevistadas, campesinos y funcionarios, así como lo dicho por estos en las entrevistas semiestructuradas, y un análisis mediante la herramienta ATLAS.ti que permita identificar coincidencias, palabras más usadas y relaciones entre expresiones o descripciones hechas en las entrevistas.


Ahora bien, este libro se inscribe en el enfoque de investigación cualitativa que


se interesa por la vida de las personas, por sus perspectivas subjetivas, por sus historias, por sus comportamientos, por sus experiencias, por sus acciones, por sus sentidos, e interpreta a ellos de forma situada, es decir, ubicándolos en el contexto particular en el que tienen lugar. Trata de comprender dichos contextos y procesos y de explicarlos recurriendo a la causalidad local. (Vasilachis de Gialdino, 2009) 


La razón de este enfoque cualitativo es, por una parte, hacer un análisis y ejercicio de observación documental sobre los temas pertinentes y el marco teórico planteado, y, por otra, profundizar en fenómenos sociales, en este caso, el proceso de implementación e incorporación de los ODS relacionados con crecimiento verde en el ordenamiento jurídico y en los municipios ubicados en ecosistemas de páramo, a través de las subjetividades de los individuos, que, a su vez, están determinados por su entorno y, en este caso, por las normas que los rodean y los influjos fijados por la gobernanza global. Lo anterior implica que los planteamientos cualitativos sean abiertos y estén determinados por numerosos factores que deben ser identificados y delimitados en función de los objetivos de la investigación. En ese sentido, la investigación cualitativa busca analizar los complejos factores que determinan las interacciones sociales en la vida cotidiana de la población estudiada y, a su vez, la interpretación que realizan de estos aspectos.


A efectos de desarrollarla, se efectuaron dos tipos de análisis, distribuidos en los capítulos para dar respuesta al problema de investigación y cumplir con los objetivos planteados. Un método de observación documental y análisis documental de contenidos que fue aplicado para los tres primeros capítulos. Tal herramienta busca producir un texto secundario, en forma de síntesis, que ayuda a la consulta de textos primarios sobre un tema específico.1 Este tipo de análisis logra una presentación mucho más sistemática de la información que necesita el investigador. Por tal motivo, la síntesis y el análisis son los procesos que lo determinan. Bajo esta lógica, se definen tres pasos: a) extracción y definición de las palabras clave con el fin de almacenar, usar y recuperar la información; b) análisis de la información recuperada por medio de un resumen o descripción sustancial, el cual debe informar sobre los contenidos precisos de los documentos, y c) un proceso de clasificación, que implica sintetizar la naturaleza del texto para clasificarlo en materias de naturaleza mayores, y así facilitar su organización y almacenamiento en los capítulos, en respuesta a cada una de las preguntas auxiliares y dar cumplimiento a los objetivos específicos determinados.


También, en particular para el desarrollo del capítulo 2, se empleó la metodología de convergencia de designios constitucionales y universales (Quesada, 2019), elaborada para el caso español, que permite observar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como una oportunidad de desarrollo constitucional para cada Estado, convirtiéndose, en estos últimos, en una inspiración para dinamizar y transformar la parte orgánica de los textos políticos y reiterar la vigencia de los postulados concentrados en los catálogos de derecho y la parte dogmática. En particular, se buscará reflejar esto en las funciones que, por disposición de la Constitución Política de Colombia (1991), recaen en las entidades territoriales y autoridades regionales, encargadas del desarrollo subnacional de los ODS en el Estado colombiano.


Igualmente, debe mencionarse que, para ejercicios de análisis del estado actual llevados a cabo en los capítulos 2 y 3, así como en las conclusiones generales, se utilizaron los ODS del planeta como un elemento para transversalizar y ligar diferentes conceptos. Estos últimos, junto con algunas metas seleccionadas expuestas en el capítulo 2, permiten circunscribir los aspectos principales del libro, no perder de vista las justificaciones que lo guían en torno al derecho ambiental y los derechos humanos, así como delimitar con mejor precisión aquellos asuntos que son mayoritariamente expresados por los actores involucrados en este conflicto normativo particular.


Asimismo, fue una oportunidad para observar la triple confluencia del modelo de gobernanza, de gerencia pública y burocrático (Restrepo-Medina, 2009, 2011), en competencias que les corresponden a instituciones de tipo territorial y a autoridades ambientales de orden regional, en las que se generan diferentes visiones frente al rol del Estado como un regulador o eje de cohesión de la competencia particular que permite el desarrollo de los ODS, y del ciudadano como un mero espectador o actor en procesos de cooperación con la institucionalidad.


Ahora bien, para la elaboración del capítulo 4, se aplicó un análisis cualitativo de contenido, en especial, para analizar los datos recolectados en las entrevistas con los funcionarios y habitantes del territorio, tomando como referencia la metodología propuesta por Cáceres (2003). Esta consiste en una aproximación empírica que favorece la obtención de resultados integrales, profundos e interpretativos más allá de los aspectos léxico-gramaticales, ya que permite generar categorías desde los datos para que el investigador pueda establecer abstracciones de mayor nivel a partir de las relaciones e inferencias entre los distintos temas analizados, los datos y la teoría previa.


Con este método, se buscó, entonces, tomar las diferentes intervenciones y opiniones de los individuos entrevistados, para, a partir de los criterios de análisis y de los fundamentos teóricos derivados de la observación documental y el análisis documental de contenidos, establecer categorías y conceptos generales que sirvieron de sustento para la obtención de conclusiones claras. Para esto, se plantean tres pasos, basados en el método de Cáceres (2003):




	La construcción de indicadores de temas, con la debida delimitación de conceptos que orientaron el abordaje de los contenidos (gobernanza, desarrollo, ODS, identidad frente a las metas de desarrollo, páramos, prohibición de la agricultura, aplicación de decisiones judiciales).


	La determinación de unidades de análisis, referidas a contenidos significativos que servirán para extraer resultados.


	El análisis de resultados, que implica la consolidación de conceptos.





Así, una vez analizados los datos, se buscó formular lo que algunos autores llaman “inferencias reproductibles”, o la misma “finalidad predictiva”. Estas conclusiones, postulados o teorías, a los que se llegan una vez efectuado el análisis, buscan la formulación de una ruta o propuesta de recomendaciones al Estado colombiano, que tenga como fin un proceso adecuado, a partir de la gobernanza entre actores, de implementación de los ODS en el ordenamiento jurídico interno, para garantizar su desarrollo en las poblaciones circunscritas a los territorios de páramo.


Finalmente, se empleó el software ATLAS.ti, que sirve para fortalecer ese propósito de realizar inferencias predictivas, razonables o reproducibles, pues relaciona las palabras, las frases y los conceptos utilizados en la entrevistas, identifica con agilidad puntos de contacto y relaciona unas expresiones con otras. Además, proporciona mapas mentales que permiten observar con facilidad esas relaciones conceptuales y obtener conclusiones que, sin duda, se compaginan con las percepciones mayoritarias. En consecuencia, la herramienta permite al investigador tener un plano visual diferente de una alta cantidad de información, y hacer perceptibles hipótesis que podrían, de otra manera, haber pasado desapercibidas en medio de las horas de entrevistas.


Dicho lo anterior, es necesario aclarar que este estudio cualitativo se centró en un espacio concreto, la zona delimitada del páramo de Santurbán, y en una población definida, las autoridades competentes del territorio y los campesinos minifundistas habitantes de este, en particular, del municipio de Cácota, en el departamento de Norte de Santander. Por tal motivo, se clasifica como un estudio de caso.2 El estudio de caso de naturaleza inductiva permitió conocer las posiciones y percepciones de la comunidad estudiada respecto de los conflictos de intereses y las implicaciones derivadas directamente de las decisiones estatales sobre implementación de la prohibición de agricultura y de visiones de desarrollo sostenible en páramos. El trabajo consiguiente de análisis sobre los datos recaudados permitió tener fundamentos conceptuales para proponer la realización de procesos efectivos de gobernanza en red.


Además, en este territorio, se realizó una tarea de observación del páramo de Santurbán. De acuerdo con el Atlas de páramos de Colombia (Morales et al., 2007), se ha denominado Páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín (PJSB) ubicado entre los departamentos de Norte de Santander y Santander, que incluye múltiples localidades, enunciadas en el capítulo 4. Este complejo se ubica primordialmente en las zonas altas de los municipios de Silos, Mutiscua, Arboledas, Vetas y Cucutilla. Ocupa cerca de 82 664 ha entre los 3000 y 4290 m s. n. m. Alrededor de 61 000 ha del complejo se encuentran en territorio de la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental (Corponor) (73,92 %) y las restantes 21 553 ha están en territorio de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB) (26,07 %).


Además de explorar el páramo en municipios como Cácota, Chitagá, Tona y Pamplona, también fue posible conocer los hogares que se forman alrededor del trabajo agrícola, minero y pecuario realizado en la zona. Sus interacciones con el ecosistema, las intenciones de cuidado y el mantenimiento de fuentes de agua y de zonas de bosque, así como de especies vegetales y de fauna que habitan la alta montaña. Igualmente, permitió un ejercicio de familiarización con costumbres, gestos y visiones frente al mundo que los rodea, los reclamos que hacen y se les hacen. También fue posible conocer la infraestructura pública disponible, la capacidad real de las entidades, en especial, de las regionales y territoriales, condicionadas por directrices del centro, y la institución central, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MinAmbiente), limitada por su falta de capacidad para alcanzar las realidades del territorio.


La población objeto de estudio, en este caso, fueron algunos funcionarios del orden territorial y regional del Ejecutivo descentralizado del Estado colombiano, que intervienen en el proceso de implementación de los ODS en el país. También fueron parte de la muestra seleccionada los funcionarios de la Corponor y del MinAmbiente. Finalmente, como se indicó, se consideraron las percepciones de la población campesina minifundista de la zona.


El resultado, que podrá observarse consolidado en el capítulo 4, fue excepcional. Se realizaron quince entrevistas a propietarios minifundistas del municipio de Cácota, cuyos predios quedaron delimitados dentro de la línea de páramo, lo que conllevó la consecuente prohibición de actividades agrícolas en parte o la totalidad de sus predios. Además, para la plena proyección de este resultado, resultó esencial que fueran conocedores de la actualidad del conflicto, así como partícipes de las acciones políticas, jurídicas y sociales que se han realizado desde el territorio para controvertir las decisiones del MinAmbiente. Entre los entrevistados, están líderes que hicieron parte de la acción de tutela que dio lugar a la Sentencia T-361/17 (Corte Constitucional, 2017) que suspendió la Resolución 2090 de 2014 del MinAmbiente, acto administrativo que hizo la primera delimitación del páramo de Santurbán. También fue posible entrevistar a dos funcionarios de la Administración municipal, quienes fueron alcaldes en el periodo posterior a la delimitación y que intentaron desde el marco de sus competencias tener influencia en un asunto que los superó plenamente por las intenciones del Gobierno Nacional. Finalmente, se logró entrevistar a un funcionario de la Corponor que ha participado activamente del proceso de delimitación y zonificación del páramo, así como obtener las conclusiones de la ministra del MinAmbiente en el último foro público realizado en el municipio de Pamplona en diciembre de 2022.


Sin embargo, los miedos de los pobladores son grandes, temen por sus tierras, por represalias, por su seguridad alimentaria y económica, y las de sus familias. Temen que darse a conocer, participar activamente y controvertir los deseos de la institucionalidad pueda conllevar perjuicios o desaires en el futuro, en especial, si eventualmente se aprueban ayudas para reconvertir o sustituir actividades. En ese sentido, fue necesario construir con ellos un compromiso de la mayor anonimización, sin perjuicio de que algunos pocos manifestaron que no tenían inconveniente en que se conocieran sus nombres. 












1 
Gobernanza del desarrollo global, ambiental y rural







Introducción



La gobernanza como sistema de gobierno busca que el Estado, como aparato de poder, se vea en la obligación de interactuar con sujetos privados, civiles e internacionales a la hora de tomar decisiones y determinar políticas públicas. Existen instituciones supranacionales que se han convertido en instancias en las que tal modelo puede ponerse en práctica y que, a partir de sus decisiones, fijan determinantes de orden global que impactan los Estados y permiten establecer objetivos de tipo mundial en diferentes áreas que clásicamente han sido competencia exclusiva de los sujetos estatales. El término gobernanza, referido a los mecanismos de gobernar y gestionar los asuntos públicos basados en la participación civil, en la década de 1990, fue impulsado por economistas, politólogos y organismos internacionales, como la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario Internacional (FMI) (De Cabo de la Vega, 2012; Trujillo, 2018). Su impulso desde estas organizaciones se relaciona con el intento de reducir el papel del Estado y de privatizar servicios, e, incluso, el BM ha promovido indicadores de gobernanza centrados en seis áreas clave para promover el desarrollo económico.3


Lo anterior ha generado un debate4 en el que se producen posturas encontradas que, por un lado, hacen primar una versión de gobernanza global y justifican esto en la necesidad de entender que la economía e institucionalidad mundial debe tenerse como una sola (Cable, 1999) y que observan en este concepto una pérdida positiva de soberanía de los Estados (Duarte-Abadía y Boelens, 2016). Por otro, otros se preocupan por la pérdida de soberanía, la ven de manera negativa, y por el profundo déficit de la expresión democrática de los pueblos que componen estos Estados y que genera ese modelo de gobernanza global, como lo ha manifestado Escobar (1996, 2005a, 2005b, 2014).


Esto hace parte de la discusión sobre los efectos de la globalización y cómo esta está presionando al Estado nación, la unidad básica de organización política y jurídica del mundo. El Estado nación, que ha monopolizado el uso de la fuerza, la creación de leyes y la representación del interés público durante casi 350 años, parece estar perdiendo su control sobre la legislación en favor de un sistema legal más global. Este fenómeno se conoce como “pluralismo normativo” (Jiménez, 2012), y es uno de los efectos claros de tener diversos aparatos de poder, dispersos en diferentes niveles de jerarquía con la capacidad de generar políticas que producen efectos jurídicos. Claramente, la globalización involucra efectos positivos, como la interdependencia e interacción en varios campos, así como permite intercambios globales y procesos de desterritorialización y relocalización. Sin embargo, es un fenómeno asimétrico que no beneficia a todos por igual, lo que lleva a una concentración de capital, poder e influencia en algunos espacios.


La globalización se caracteriza por el flujo transfronterizo de información, ideas, finanzas, inversiones y personas, por la creciente importancia de los actores no estatales y por la necesidad de regular adecuadamente las actividades de estos diversos elementos en ausencia de un gobierno mundial, que requiere una forma tácita de control incorporada en el concepto de gobernanza global (Chidozie y Oluwatobi, 2017). Sin embargo, se caracteriza también por procesos de homogeneización (Jiménez, 2012), que, en muchas ocasiones, desconocen elementos especiales, diferenciadores y esenciales para el desarrollo de comunidades locales o colectivos tradicionalmente ignorados, discriminados u olvidados en estos procesos de gobernanza global; pero el problema no está en la globalización como tal, sino justamente en el fundamento de la gobernanza global.


Aunque sea claro que el Estado ya no cuenta con la misma capacidad y poder que hace unos siglos, fruto del proceso acelerado de transformación de múltiples instituciones y la influencia de organizaciones multilaterales (Valencia-Tello, 2016), es justamente ese escenario el que debería impulsar cambios internos que permitan a las instituciones de orden nacional abrir espacios de gobernanza interna, local y regional, que potencialicen su legitimidad y democracia interna.


Ahora bien, la visión desarrollada principalmente, que puede evidenciarse en la Agenda de Acción de Addis Abeba, adoptada en la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, y en la Agenda 2030 para el Desarrollo, es la gobernanza global y el neoliberalismo, que entienden la necesidad del transnacionalismo e interdependencia de las políticas de los Estados, en especial, de las políticas relacionadas con la economía (Cable, 1999). Sin perjuicio de la visión ampliada que hoy también se brinda a problemas de tipo social y ambiental reconocidos en dichas agendas, aunque siga siendo limitada frente a otros asuntos que deberían hacer parte de un enfoque integral del desarrollo. En tal propósito, también se han involucrado los diferentes órganos multilaterales de orden financiero, que han venido desarrollando una serie de teorías en las que enlazan el desarrollo con el modelo de gobernanza, han creado una relación de dependencia entre ambas propuestas y han fortalecido la mirada según la cual la gobernanza que nace de organismos internacionales es fundamental para establecer los objetivos de desarrollo del mundo globalizado (Kaufmann et al., 1999).


Sin embargo, tal visión ha encontrado posturas contrarias, en especial, en autores del sur global que han sostenido que deben priorizarse las visiones particulares de los pueblos que habitan los diferentes territorios, de acuerdo con sus diferencias, posturas y miradas propias sobre el concepto de desarrollo (De Sousa-Santos y Rodríguez Garavito, 2007; Escobar, 2005a, 2005b; Escobar, 2014; Rodríguez Becerra y Vélez, 2018). En ese sentido, resulta esencial observar los marcos teóricos que se han construido para entender la influencia de los procesos de gobernanza en la teorización y puesta en práctica de objetivos globales (Kanie y Biermann, 2017), de manera que se entiendan estos escenarios como la oportunidad de interconectar diferentes problemas desde diferentes perspectivas e integrar aproximaciones sistemáticas y globales para dificultades o límites planetarios.


Lo anterior sin perjuicio de reconocer que la hipótesis, según la cual la buena gobernanza contribuye de manera directa al crecimiento económico, social o sostenible, no ha sido demostrada de manera concluyente, así como tampoco su reconocimiento de problemas que no pueden integrarse o frente a las cuales no pueden generarse aproximaciones uniformes. La gobernanza global no puede, entonces, convertirse en una herramienta que únicamente sustente y apoye la creciente influencia de organizaciones internacionales y nuevos actores, como las empresas multinacionales y transnacionales, en asuntos internos de los Estados, sino que también debe responder al justo reclamo que se hace desde la diferencia y la perspectiva de lo territorial y lo subnacional.


Es en estos debates en los que se centra este capítulo, en el que se pretende entender los conceptos de gobernanza global, de gobernanza para el desarrollo sostenible y de soft law como institución jurídica a partir de la cual estos postulados globales se insertan en el orden internacional, para después instalarse en los Estados, sus ordenamientos internos y territorios. En consecuencia, se observará cómo estos conceptos de gobernanza también han desarrollado un marco local y ambiental, así como la necesidad de integrar estos en las visiones que hoy se dan sobre los procesos de desarrollo rural, entendiendo que, en zonas no urbanas y periféricas, se concentran gran parte de los dilemas del desarrollo integral.


Lo anterior, como se indicó en la introducción, se hará a partir de la puesta en práctica de técnicas de observación documental que permiten obtener y hacer uso de ideas, conclusiones y datos recolectados en textos académicos y de política internacional y nacional, relacionados con los temas de investigación.



Gobernanza global



Definición


La gobernanza global es un proceso a través del cual se acomodan intereses conflictivos y se implementan mecanismos cooperativos (Moreno-Plata, 2021), es la suma de las muchas formas en que las personas e instituciones, públicas y privadas, gestionan sus asuntos comunes (Conejero Paz y Segura Cuenca, 2020). Este proceso, que es continuo, incluye instituciones y medios formales e informales, en función de los actores (Moreno-Plata, 2021). La gobernanza global implica gobernar, sin una autoridad soberana, relaciones y asuntos que trascienden las fronteras nacionales, a través de esta pueden acomodarse intereses en conflicto o diversos y tomar acciones cooperativas (Conejero Paz y Segura Cuenca, 2020).


En ese sentido, implica la búsqueda de resultados políticos y procesos de toma de decisión por actores políticos, económicos y civiles. Esto incluye actividades tradicionales del ejercicio de gobierno, como la creación de normas, así como procedimientos propios de los niveles subnacionales y determinadas acciones de actores no gubernamentales. Por ello, la identificación de problemas, la recolección de información, el proceso de negociación de objetivos y la implementación de estos, entre otras, hacen parte de ese proceso de gobernanza (Biermann et al., 2017). Para Chidozie y Oluwatobi (2017), la interdependencia resultante de la globalización, la proliferación de actores no estatales y la reformulación del concepto de gobierno mundial son los elementos integrales detrás de la aparición del discurso de la gobernanza global entre los expertos en políticas y los académicos.


Así es como se conjuga como una serie de esfuerzos colectivos para identificar, entender o abordar problemas mundiales que van más allá de las capacidades de los Estados individuales para resolver. Por ello, trata de generar la capacidad en el sistema internacional para proporcionar servicios similares a los gubernamentales y bienes públicos en ausencia de un gobierno mundial, siendo un sistema de orden que conjuga la combinación de valores, reglas, normas, procedimientos, prácticas, políticas y organizaciones formales e informales de varios tipos, que, a menudo, proporcionan un grado sorprendente y deseable de orden, estabilidad y previsibilidad global (Chidozie y Oluwatobi, 2017).


Los elementos clave del concepto de gobernanza global, de acuerdo con Moreno (2021), son las interacciones en las que individuos e instituciones, públicas y privadas, manejan sus asuntos comunes; la acomodación de intereses conflictivos, ya que es un proceso a través del cual se acomodan intereses conflictivos y se implementan mecanismos cooperativos; el surgimiento de instituciones y regímenes formales e informales en función de los actores; la idea de que gobernanza implica gobernar, sin una autoridad soberana, relaciones y asuntos que trascienden las fronteras nacionales, y la consolidación de estructuras y procesos en ausencia de un gobierno mundial. Además, según Chidozie y Oluwatobi (2017), la gobernanza global es multinivel, porque incide en diferentes jerarquías nacionales, subnacionales y locales; interactiva, ya que permite incidir en todo tipo de actores, y policéntrica, pues se da en diferentes escenarios e incluye una diversidad de actores institucionales más allá de los Estados.


Las organizaciones multilaterales son uno de los mejores ejemplos de una de las formas de la gobernanza global contemporánea y pueden ser intergubernamentales, no gubernamentales o de carácter híbrido, cumpliendo con las características indicadas. Asimismo, hay unos principios que deberían ser transversales a todo proceso de gobernanza (Méndez Juez, 2020): el principio democrático, entendido como la posibilidad de tener representantes institucionales electos, así como abrir espacios de participación directa a sectores de la ciudadanía; el principio de legalidad, visto como la efectividad y validez de las normas o políticas públicas, y el principio de la confianza legítima, que permite a la ciudadanía, sectores sociales, organizaciones civiles y actores económicos confiar en las instituciones que regulan las interacciones sociales y económicas.


Para Keohane (2002), el fenómeno de la gobernanza global es esencial, pues permite que diferentes actores, en coordinación con otros, adapten sus procesos, políticas o conductas a las preferencias de otros que asumen un rol de cooperantes y aportan su experiencia, logros y conocimiento en un ejercicio de coordinación que implica un gana-gana en todos los sentidos. Sin embargo, no todos los escenarios de cooperación han sido de ese tipo y muchos de estos, en el mundo globalizado y neoliberal, son desequilibrados o favorecen a una de las partes involucradas. Por ello, es necesario hablar de tipos de cooperación especializada, como la cooperación para el desarrollo, que, de acuerdo con Alonso y Glennie (2015) y Rueda Fiorentino (2019), requiere apoyar iniciativas de desarrollo, no tener ánimo de lucro, ubicarse en países en vías de desarrollo y vincular a las sociedades de los países donde se efectúa el proceso de cooperación.


En ese sentido, de acuerdo con Sharma y Kumar (2020), una buena gobernanza debería desembocar en una buena cooperación para el desarrollo y en adoptar enfoques cooperativos que favorezcan una inclusión extensa de todos los involucrados: discusiones presenciales, aprendizaje conjunto, apertura para replantear supuestos, consolidación de recursos, establecimiento de relaciones duraderas y toma de decisiones basada en el consenso pueden llevar a resultados más satisfactorios. Es esencial buscar la equidad y el acceso entre diferentes actores y sociedades, basándose en principios de justicia que tengan como fin un objetivo de justicia en su plenitud y distribuir equitativamente costos y beneficios.


Debilidades de la gobernanza global


A continuación, se observará cómo diferentes autores han hecho críticas a los procesos de gobernanza global. Por ejemplo, Moreno-Plata (2021) identifica cuatro debilidades. La primera es que las dinámicas de la globalización han reconfigurado las dinámicas locales y los resultados globales acumulativos de actividades a pequeña escala pueden crear o exacerbar los problemas globales, como sucede con la promoción de ciertas actividades económicas. A esto se suman los débiles mecanismos de articulación institucional o, en otros casos, su inexistencia en áreas estratégicas de interés común. De acuerdo con esto, los mecanismos de coordinación de la gobernanza global son bastante débiles para conseguir objetivos globales, un déficit que podría llegar a afectar la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. En tercer lugar, la persistencia de una especie de archipiélagos en asuntos de carácter global que se han conceptualizado y puesto en práctica con una perspectiva sectorial, cuando, en realidad, tienen la pretensión de incidir en sistemas de orden general que afectan a toda la sociedad, como sucede con los asuntos del cambio climático.


Y, finalmente, el hecho de que predomina una visión instrumental por parte de las instituciones gubernamentales y, en menor medida, de las ONG. Consideran que los problemas son responsabilidad exclusiva y preponderante de uno o varios actores, por lo que “el resto de la sociedad” es visto como un conjunto de actores influenciables, sin capacidad ni legitimidad para resolverlos. Estas debilidades sugieren que el sistema multilateral actual puede no estar equipado para manejar eficazmente algunos desafíos globales y que se requiere una nueva arquitectura de gobernanza global.


En ese sentido, Biermann et al. (2017) han sostenido que la gobernanza debe ser buena, efectiva y equitativa. Una buena gobernanza garantiza seguimiento, transparencia, participación y observación de las normas del ordenamiento. Una gobernanza efectiva busca mejorar las capacidades para solucionar problemas comunes, desde el individuo (Sen, 2000), hasta el colectivo y las organizaciones públicas y privadas, nacionales o multilaterales (Oddone et al., 2018). Y una gobernanza equitativa es la que se preocupa por cubrir y garantizar los intereses de los grupos más pobres y vulnerables a través de acciones distributivas. En materia internacional, el centro ha estado en el punto de la buena gobernanza, porque se entiende que es la que mejor garantiza el crecimiento económico, sin perjuicio de que esto esté probado o no. Por ello, se termina, incluso, como un factor determinante en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.


Sin embargo, nada garantiza que solo la “buena gobernanza” sea suficiente para asegurar el desarrollo. En parte, porque, como se ha afirmado, los indicadores de buena gobernanza han sido desarrollados desde una perspectiva meramente económica y validados por las instituciones financieras de orden internacional. En similar sentido, se expresa Méndez Juez (2020), quien promueve que la gobernanza no solo debe ser buena, sino tener un alto componente democrático, cumpliendo seis indicadores que la autora identifica y que no están del todo claros los casos, ejemplos o situaciones que evidencian procesos de gobernanza en la actualidad. El primero es que existan condiciones de voz y responsabilidad, lo que implica la medición del grado en el que los ciudadanos pueden participar en la selección de su gobierno, así como la libertad de expresión, la asociación y la prensa. En ese sentido, debe haber estabilidad y ausencia de políticas de violencia, así como eficacia del gobierno, observando la calidad de servicios públicos, la capacidad de la función pública y su independencia de presiones políticas. Por otra parte, debe haber buena calidad reguladora de las políticas por parte del Estado, así como su capacidad para permitir y promover el desarrollo del sector privado, con el fin de aumentar el grado de confianza que tienen los ciudadanos, al igual que el entendimiento de las reglas que sigue la sociedad. Finalmente, debe existir un adecuado control de la corrupción, en especial, de la posible captura del Estado por las élites y los intereses privados. Además, para Conejero Paz y Segura Cuenca (2020), el modelo de gobernanza debe resolver el conflicto entre la legitimidad democrática que descansa en la representación y la participación ciudadana.


Conejero Paz y Segura Cuenca (2020) identifican un problema de fragmentación. Desde la perspectiva del derecho, ponen el énfasis en la existencia de múltiples escenarios en el orden internacional, en el que organizaciones internacionales, intergubernamentales, multilaterales, estatales o no, basadas en la cooperación, participan en procesos de toma de decisión en todo tipo de materias dispersas. El crecimiento exponencial de tratados, convenciones y organizaciones internacionales formales, así como de acuerdos entre sujetos no estatales, pero transnacionales o internacionales, que conforman organizaciones no formales, son prueba de esta situación. Esa fragmentación obliga a tomar decisiones que permitan articular y coordinar a los diferentes sujetos, en especial, en asuntos que son transversales o que se ligan desde diferentes puntos, como sucede con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).


En similar sentido, Conejero Paz y Segura Cuenca (2020) resumen parte de la crisis de la gobernanza en cuanto al problema de legitimidad y democracia, señalando la existencia de problemas globales complejos, propios de los desafíos del siglo XXI, desde conflictos étnicos hasta cambio climático y nuevas tecnologías, que son cada vez más complicados e interrelacionados, así como exigen soluciones internacionales coordinadas. Además, plantean que la crisis económica y financiera, que revela cómo los problemas nacionales pueden afectar el desarrollo más allá de las fronteras de un país, resaltan el dilema entre el carácter global de estas crisis y los centros nacionales de toma de decisiones.


De igual modo, los problemas de transición de poder, pues la evolución hacia un mundo multipolar (democrático y no democrático-capitalista y no capitalista) está complicando la gobernanza global efectiva, con el poder cada vez más disperso y el surgimiento de potencias emergentes, como los BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica), que plantean interrogantes sobre el posible reordenamiento de la gobernanza global y, finalmente, la ya mencionada crisis de legitimidad y eficiencia, en la que organizaciones internacionales, como la ONU y la Unión Europea (UE), están siendo cuestionadas en cuanto a su eficacia y legitimidad, lo cual indica un fallo de la gobernanza global actual en ambos aspectos (Chidozie y Oluwatobi, 2017).



Construcción de una nueva gobernanza global



Para construir una nueva gobernanza global, que se adecúe a las necesidades presentes y logre superar las críticas, se requiere revisar varios elementos y comportamientos actuales dados por los actores, formales o informales, que participan de los escenarios de orden global. Moreno-Plata (2021) sostiene la necesidad de coordinar acciones colectivas e individuales, en especial, en problemas ambientales globales que son el resultado acumulativo de acciones tomadas por individuos, familias, pequeños grupos, empresas privadas y gobiernos, situación semejante a otros sectores de interés global. También es necesario aumentar la incidencia de la democracia y de procesos que permitan la interacción y participación de todos los actores. Si bien la gobernanza en sí misma busca tal objetivo, es claro que muchos procesos de construcción de política pública afirman trabajar bajo este modelo; pero, en realidad, son restringidos y permiten la participación de pocos actores e intereses.


Esto implica nuevos sistemas de gobernanza que actúan en ausencia de escenarios multilaterales con capacidad de incidir sobre escenarios nacionales, subnacionales y locales, bajo el entendido de que las respuestas más efectivas a la mayoría de los problemas deben venir de estos niveles territoriales (Moreno-Plata, 2021). La democracia, como se propone desde el surgimiento de las Naciones Unidas (ONU, 1948) y en otras convenciones de orden internacional (ONU, 1966), debe ser el centro del debate, así como garantizar una serie de fórmulas institucionales de carácter dinámico, sustentadas en los valores universales de equidad y derechos humanos.


Como explican Rasche y Gilbert (2012), citados en Tabares Vásquez (2017), la prioridad debe superar el centralismo, así como la visión del rol protagónico en el Estado central para ponerlo en manos de los actores políticos, económicos y civiles de orden local. La gobernanza de tipo global, internacional y multilateral debe hacer real su propósito de ser multinivel e interactiva, mezclando todos los actores y sujetos. Ese proceso debe promover espacios de coordinación y armonización entre todos los interesados, entendiendo que ocupan un rol que les permite efectivizar y hacer reales los propósitos adoptados en procesos de gobernanza global. Ahora bien, para que tales propósitos sean legítimos y puedan hacerse realmente efectivos, requieren haber contado con la participación de los sujetos que intervienen en su implementación. De lo contrario, se continuaría la senda de la imposición, en la que un centro, esta vez global y no nacional, toma decisiones que impactan todos los sujetos sin informarles o participarles de los espacios de toma de decisión.


Como puede analizarse con base en la figura 1, ese Estado central ejerce un dominio político expresado en gobiernos, regulación y control de las organizaciones internacionales de las que se hace parte. Sin embargo, para alcanzar de manera legítima los espacios económicos y que están bajo control de la sociedad civil, requiere la creación de vínculos y comunicación con las organizaciones e individuos privados que ejercen cierto dominio sobre estas esferas. Lo anterior resulta fundamental para la consecución de resultados efectivos, pues, por más poder que el Estado esté en capacidad de ejercer, difícilmente puede controlar y asegurar, por sí solo, las acciones necesarias que garanticen éxitos en materia económica y democrática.
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Figura 1. Relaciones entre dominios político, económico y de la sociedad civil


Fuente: Rasche y Gilbert (2012), citados en Tabares Vásquez (2017, p. 80).


Asimismo, Biermann et al. (2017) insisten en que la prioridad no puede ser solo la buena gobernanza. Es esencial que se mezclen nuevos indicadores que permitan pensar en una buena gobernanza como aquella que también es equitativa y efectiva. En eso será determinante la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, pues el ODS 16 y sus metas dejan claro que la buena gobernanza promueve la paz, la inclusión, el acceso a la justicia y la construcción de instituciones efectivas, responsables e inclusivas. Asimismo, la buena gobernanza global debe fortalecer el seguimiento de la ley, reducir la corrupción, generar procesos de vigilancia y control sobre las instituciones, asegurar la participación y representación en los procesos de toma de decisión y en el acceso a la información. Ahora bien, no puede ignorarse que el llamado de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a “no dejar a nadie atrás” parece ser la inclusión de la gobernanza equitativa en los ODS. Esto se observa posteriormente en el ODS 10, que pretende reducir la inequidad, así como en el ODS 5, que promueve la igualdad y el empoderamiento de mujeres y niñas.



 Relación de la gobernanza global con el desarrollo sostenible



Desde el ODS 17, la gobernanza puede definirse como el arte o manera de gobernar que se propone como objetivo el logro de un desarrollo económico, social e institucional duradero, que promueva un sano equilibrio entre el Estado, la sociedad y el mercado de la economía. Este concepto se asemeja mucho al propósito esencial al que sirve el desarrollo sostenible. Volviendo la vista atrás, el concepto de desarrollo sostenible se formalizó por primera vez en el Informe Brundtland de 1987, denominado así por la primera ministra noruega Gro Harlem Brundtland. Este informe fue el resultado de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de las Naciones Unidas, creada durante la Asamblea de las Naciones Unidas en 1983. La definición de desarrollo sostenible se asumió en el principio 3 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) (1992). En esta, el desarrollo sostenible se define como el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas propias.


Este concepto se desarrolló hacia el fin del siglo XX como alternativa al concepto de desarrollo habitual, con énfasis en la reconciliación entre el bienestar económico, los recursos naturales y la sociedad, evitando comprometer la posibilidad de vida en el planeta, ni la calidad de vida de la especie humana. El ámbito del desarrollo sostenible puede dividirse conceptualmente en tres partes: ecológico, económico y social. Dichas partes son indispensables y permiten expandir las capacidades de los individuos (Sen, 2000) y maximizar el efecto colectivo en las diferentes sociedades en las que se garantizan.


Sin embargo, este concepto ha recibido fuertes críticas de autores como De Sousa-Santos y Rodríguez Garavito (2007), Escobar (2014) y Gudynas (2003), quienes abogan por una perspectiva que cuestiona el enfoque tradicional del desarrollo sostenible, centrado, a menudo, en esa idea de equilibrio, ignorando que la búsqueda constante de un crecimiento económico ilimitado y la medida del progreso únicamente desde el punto de vista de los indicadores económicos no son sostenibles a largo plazo. Además, Gudynas (2003) va más lejos y propone la reducción de sectores de la economía que no son sostenibles desde una perspectiva ambiental y social, además de insistir junto con estos autores en la necesaria inserción del pluralismo jurídico en la discusión y conceptualización del desarrollo sostenible; reconoce e integra las perspectivas y los conocimientos locales en la toma de decisiones, así como promueve un enfoque que reconozca y respete las formas de justicia locales y tradicionales.


Por otro lado, Sachs (2002) define el desarrollo sostenible a través de tres dimensiones interconectadas. Una dimensión ecológica, referida a la capacidad de mantener el equilibrio ecológico y la salud del medio ambiente a largo plazo, destacando la importancia de la conservación de los recursos naturales y la biodiversidad, así como la gestión sostenible de los sistemas ecológicos. Otra de carácter económico, que apunta a la necesidad de un desarrollo económico que no solo sea eficiente desde el punto de vista del crecimiento, sino que también sea equitativo y socialmente justo, así como que aborde cuestiones relacionadas con la distribución de la riqueza y el acceso a oportunidades económicas. Y una dimensión final de orden social y cultural, que destaca la importancia de la equidad social y el respeto a la diversidad cultural, al igual que aboga por el fortalecimiento de las comunidades locales y la preservación de las identidades culturales en el proceso de desarrollo.


Bajo el entendido de que el desarrollo sostenible hoy se ve permeado por variables de orden democrático y exigencias de orden local, Méndez Juez (2020) indica que la gobernanza conecta con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a partir de cinco principios. Un primer principio de transparencia, referido a que todas las actividades, decisiones y políticas deben ser públicas; el principio de participación, entendido como la implicación de la ciudadanía de forma más sistemática en la elaboración y aplicación de las políticas; el principio de responsabilidad, que clarifica el papel de cada uno de los actores en el proceso de toma de decisiones, para que cada agente asuma la responsabilidad del papel que se le ha atribuido; el principio de eficacia, entendido como que las decisiones deben tomarse a la escala y en el momento apropiados, y producir los resultados buscados, y el principio de coherencia, ya que las políticas llevadas a cabo son extremadamente diversas y necesitan un esfuerzo continuo de coherencia y coordinación entre sujetos.


En similar sentido, Chidozie y Oluwatobi (2017) indican que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es modelo para la gobernanza global por la amplitud de los ODS, ya que son extensos e inclusivos, así como cubren retos globales desde la eliminación de la pobreza y el hambre hasta la promoción de la paz y la justicia. También por el establecimiento de un plan para las personas, el planeta y la prosperidad, conformando una estrategia que aborda los desafíos más urgentes que enfrenta el sistema internacional y el planeta. Asimismo, por la formulación de un modelo para organizaciones internacionales con el fin de impulsar el desarrollo en regiones específicas, por su alcance amplio e inclusivo, como sucede con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) y la UE en sus respectivos contextos. Y, finalmente, por la respuesta específica a la crisis de administración del desarrollo, actuando como un modelo para promover la gobernanza global, al representar una agenda de transformación que tiene justamente esa ambición.


De acuerdo con Biermann y Kanie (2017), estos procesos de gobernanza global han sido fundamentales para la consecución de los ODS. Esto porque es necesario que la gobernanza lograda a través de los ODS a nivel global esté libre del sistema legal internacional y sea resultado de espacios deliberativos, participativos e inclusivos entre los actores involucrados en su propósito, en especial, a la hora de ser implementados, monitoreados y medidos, ya que la posibilidad de ser medidos mediante indicadores es el centro de la gobernanza por objetivos, pues implica dejar libres a los actores de buscar el cumplimiento de los objetivos, mientras comparan sus resultados y se van alineando con otros actores.


Además, suele funcionar en escenarios de acuerdos institucionales débiles y abiertos, de manera que su sistema de cumplimiento no es tan complejo como en otros escenarios que requieren arreglos más fuertes, como la lucha contra el clima. También debe considerarse que se trata, a juicio de estos autores, de un proceso que no fue el resultado de un proceso global de planificación, pues la primera propuesta de ODS se dio en 2011, aprobada en 2012 y, posteriormente, ratificada en 2015 en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Lo anterior sin perjuicio de la inclusión de representantes de más de 70 Gobiernos y variados representantes de la sociedad civil en la construcción de esta (Biermann y Kanie, 2017).


Ahora bien, los retos para que esto funcione son varios y pueden resumirse, según Biermann y Kanie (2017), en la necesidad de fortalecer indicadores y compromisos con los ODS, así como los espacios de gobernanza global, en especial, en las instituciones existentes. También en el propósito de adaptar las ambiciones globales con las circunstancias nacionales y las prioridades de los territorios, junto con instituciones y marcos de política, que permitan resolver asuntos relacionados con la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Y, además, con la capacidad de adaptarse a situaciones nuevas, pues los ODS deben flexibilizarse frente a nuevos retos o necesidades, como lo mostró la pandemia de covid-19.


Ahora bien, de acuerdo con la Cepal (2019), para el contexto latinoamericano, deben abordarse unas prioridades en los ODS que permitan atacar los altos niveles de pobreza y desigualdad, así como los problemas de acceso a servicios públicos de todo tipo, desde los básicos domiciliarios que aseguran una vida digna, como agua potable, pasando por los necesarios para asegurar el desarrollo económico, como educación, hasta los que permiten reclamar amenazas y vulneraciones por parte de otros sujetos privados o instituciones públicas, como el acceso a la información, participación y justicia.


En eso la UE ha promovido, en concordancia con el ODS 17 y los procesos de gobernanza multilateral, cuatro asociaciones o alianzas (Méndez Juez, 2020), esenciales para el cumplimiento de metas y objetivos de todo tipo. Una primera asociación para la prosperidad que promueva un crecimiento sostenible, inclusivo y basado en el conocimiento; otra asociación dirigida a la democracia que refuerce los derechos humanos y el empoderamiento de la sociedad civil; una tercera asociación para la resiliencia, esencial en materia de cambio climático, medio ambiente y biodiversidad, y una última asociación para garantizar una gobernanza mundial eficaz, que fortalezca el sistema multilateral en todas las materias que le permitan cumplir lo dispuesto en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Todas estas esenciales en el propósito de vincular a todos los actores en la búsqueda de un desarrollo sostenible.


En conclusión, la gobernanza es esencial para la implementación de los ODS porque crea sinergias entre actores públicos, privados y de la sociedad civil, convirtiéndose en una herramienta inexcusable para la consecución de una agenda y desarrollo comunes. La gobernanza reconoce la existencia de factores, como la fragmentación institucional, las fronteras borrosas entre el sector público, el privado y la sociedad civil. Asimismo, comprende el predominio de una red de políticas públicas que trascienden e interactúan en todo tipo de organizaciones, en las que las nuevas formas de coordinación y colaboración que propone este modelo de administración permitirían superar estos problemas de fragmentación.



Gobernanza del desarrollo sostenible



Definición


La gobernanza global a través de objetivos es un enfoque que se utiliza en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los ODS. Este enfoque reconoce que los ODS están interconectados y que el progreso en un objetivo puede influir en el progreso de otros. De acuerdo con Waage et al. (2010) y Waage et al. (2015), los ODS se representan en tres capas concéntricas que reflejan sus principales resultados previstos. Una capa interna de objetivos centrados en las personas que buscan optimizar el bienestar individual y colectivo a través de la mejora de la salud y la educación, así como asegurar una distribución equitativa entre individuos y países. Una segunda capa de objetivos de infraestructura que se relacionan con la producción, distribución y entrega de bienes y servicios, incluso, alimentos, energía, agua limpia, así como servicios de residuos y saneamiento en ciudades y asentamientos humanos. Y una tercera capa de objetivos del entorno natural que se relacionan con la gobernanza de los recursos naturales y los bienes públicos en tierra, océano y aire, incluso, la biodiversidad y el cambio climático (figura 2).
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Figura 2. Interacción entre ODS


Fuente: Waage et al. (2015).


La gobernanza global a través de objetivos implica la gestión de las interacciones entre estas diferentes capas para maximizar los beneficios y minimizar los conflictos. Este enfoque reconoce que la gobernanza efectiva de los ODS requiere la consideración de las interacciones entre los objetivos, así como la infraestructura y las instituciones necesarias para apoyar su implementación. Para los autores, esto se resume, principalmente, en la innovación de estrategias que contribuyan al desarrollo sostenible, que puedan evitar dañar a las personas y al planeta, “hacer el bien” al ofrecer nuevos productos, servicios o tecnologías que fomentan el desarrollo sostenible, así como establecer esquemas de gobernanza global que faciliten la implementación y difusión de estas innovaciones.


Estos esquemas de gobernanza del desarrollo proporcionan la posibilidad de promover regulaciones voluntarias de soft law que complementen y amplíen las regulaciones de hard law nacionales e internacionales, así como faciliten la innovación colectiva, que contribuyen a los ODS. En esto tienen un papel facilitador los Gobiernos y las organizaciones internacionales, pues, a través de su acción colectiva, pueden impulsar la superación de los problemas de deliberación interna y ofrecer ejemplos exitosos de la puesta en marcha de esquemas de gobernanza. Como lo indica Espinosa (2018), llegar a soluciones de problemas complejos y en escenarios complejos requiere procesos con amplia información y participación.


La gobernanza, sin duda, resulta esencial para la sostenibilidad porque implica varios elementos esenciales para los procesos que requieren la construcción de consensos y la toma de acción por múltiples actores privados y públicos. Entre estos, la gobernanza para el desarrollo sostenible conllevaría, de acuerdo con lo investigado, la toma de decisiones basada en una variedad de perspectivas y fuentes de información. Esto puede ayudar a asegurar que las decisiones sean informadas y consideren todos los aspectos de la sostenibilidad: económico, social y ambiental. También equilibrar los diferentes intereses y necesidades, lo cual es crucial para la sostenibilidad. Por ejemplo, puede ayudar a balancear las necesidades económicas con la protección del medio ambiente y el bienestar social. Igualmente, acarrearía la participación de todos los actores relevantes, lo que puede aumentar el compromiso con la sostenibilidad.


Cuando las personas se sienten parte del proceso de toma de decisiones, es más probable que apoyen y se comprometan con las decisiones tomadas. Ello implicaría, como consecuencia, la transparencia y la rendición de cuentas, lo que puede ayudar a asegurar que los recursos se utilicen de manera sostenible y que se cumplan las políticas y regulaciones de sostenibilidad. Por lo anterior, el modelo de gobernanza estaría en capacidad de impulsar a las sociedades a adaptarse a los cambios y a ser más resilientes, lo cual es crucial para la sostenibilidad a largo plazo, pues implica la capacidad de adaptarse a los cambios ambientales, como el cambio climático, o a los cambios sociales o económicos.


Lo anterior se encuadra fácilmente en los postulados y contenidos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. De acuerdo con Rodríguez Becerra (2018), el acuerdo establecido requiere que cada país defina sus metas y estrategias particulares respecto de los ODS, los cuales destacan la importancia de la buena gobernanza para garantizar el desarrollo a largo plazo, en particular, el ODS 16 se enfoca en la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas y en la creación de instituciones eficientes y responsables en todos los niveles. Su implementación es un desafío, dada la necesidad de alinear diversas organizaciones en diferentes niveles, pero la adopción de decisiones inclusivas y participativas y el fortalecimiento de la participación de los países en vías de desarrollo en las instituciones globales es fundamental para lograr este avance, aunque resulte actualmente complejo por la dinámica de la sociedad globalizada, los intereses de la economía multilateral y el desequilibrio entre las sociedades del norte y del sur.


Retos de la gobernanza para el desarrollo sostenible


Frente a las implicaciones de los procesos de gobernanza del desarrollo y su inserción en diferentes escenarios nacionales de manera generalizada y abstracta, han surgido múltiples críticas. Gudynas (2003) recopila cuatro grandes críticas del concepto. Primero, critica la visión económica del desarrollo sostenible, que desarrolla la idea de que el capital natural puede ser sustituido por el capital humano o manufacturado. Argumenta que esto no es posible debido a la complejidad y la interdependencia de los ecosistemas naturales. Sobre esto, Ocampo Gaviria (2018) ha precisado que invertir en la protección de ecosistemas puede resultar en beneficios económicos, ambientales y de reducción de la pobreza, así como lograr un “triple dividendo”. Por ello, el concepto de sostenibilidad fuerte surge de entender que los recursos naturales tienen funciones únicas y no pueden ser completamente reemplazados por el capital humano, y así establecer límites ecológicos al crecimiento económico.


En segundo lugar, se critica la visión tecnológica del desarrollo sostenible, ya que la tecnología no puede resolver todos los problemas ambientales y, en más de una ocasión, puede crear nuevos problemas. Sobre esto basta ver la discusión en relación con la energía nuclear y los nuevos usos del hidrógeno, o la grave crisis en materia de desperdicios por cortas obsolescencias programadas de estos productos. También critica la visión política del desarrollo sostenible, que reúne la perspectiva de múltiples autores que han discutido que las políticas de desarrollo sostenible comúnmente ignoran las necesidades y los derechos de las comunidades locales y son incapaces de redefinir, modificar y entender las visiones del desarrollo desde la mirada territorial. Finalmente, critica que las políticas de desarrollo sostenible a menudo ignoran las culturas y los conocimientos locales.


Esto ha impedido la construcción legítima del desarrollo sostenible, al no contar el concepto con una aceptación generalizada que implique un acercamiento diferente desde cada perspectiva cultural o étnica. Al respecto, Escobar (1996, 2005a, 2005b, 2008, 2010) propone que debe reconocerse la diversidad y complejidad de las culturas y no homogeneizar a Occidente. Plantea la idea de una agenda de posdesarrollo que respeta y utiliza las epistemologías interpretativas y construccionistas, así como reconoce a las comunidades locales como productoras de conocimiento. Asimismo, enfatiza la importancia de entender el “territorio” como un espacio de interacción y autonomía, al igual que desafía la gestión del desarrollo para dialogar con teorías de la complejidad y entender procesos emergentes en comunidades y territorios.


Acosta Páez et al. (2023) identifican también factores obstaculizadores que pueden darse en los procesos de gobernanza para el desarrollo y que obedecen a aquellas causas, acciones o medidas que limitan, restringen, contrarrestan, obstruyen o impiden el cumplimiento de metas y objetivos (Nilsson et al., 2016; United Nations Development Programme [UNDP], 2017). Entre otros, pueden estar aquellos que generan cuellos de botella que restringen el desarrollo de acciones multinivel y multiactor y, en consecuencia, los que favorecen la creación de espacios sectoriales cerrados que impiden la coordinación entre instituciones y sectores (Nilsson et al., 2016). En contextos como el colombiano, y la mayoría de los Estados latinoamericanos, se vuelven obstaculizadoras las normas que permiten un fuerte centralismo en la toma de decisiones (Sustainable Development Solutions Network [SDSN], 2016), que limitan las capacidades y facultades de actuación de los entes territoriales y regionales, así como la presencia del Estado, central o descentralizado, en el territorio, y retrasan avances.


Asimismo, las diferencias que promueven choques o enfrentamientos entre políticas, estrategias y normas que retrasan, contrarrestan o hacen imposible el cumplimiento de los objetivos. Igualmente, aquellas situaciones que contribuyen a la vulneración de derechos humanos de los grupos más vulnerables de la sociedad (comunidades indígenas, grupos étnicos, mujeres, personas en condición de discapacidad, campesinos y otros trabajadores rurales, etc.), con la excusa de cumplir con los objetivos y las metas, o que restringen o limitan el acceso a la información y la participación pública temprana y efectiva, entendida como una manifestación de los derechos humanos de acceso, como mecanismos para ejercer un debido control de la actividad del Estado. Finalmente, aquellos eventos que generan el uso inadecuado e ineficiente de los recursos públicos, en especial, asociados a corrupción, así como falta de confianza y legitimidad en las autoridades públicas.


Como puede verse, los espacios y la geografía representan una dificultad en el avance de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en especial, por la necesidad de dar voz e importancia a las visiones que surgen en contextos territoriales específicos. Guhl (2018) se refiere a este asunto a partir de la denominación de escalas, entendiendo que no pueden ignorarse las variables del espacio y la temporalidad en los procesos de implementación de políticas de desarrollo sostenible, así como tampoco la forma en que estas variables interactúan con otras dimensiones cercanas o lejanas en el tiempo o la geografía.


Para Guhl (2018), la articulación de los pilares económico, social y ambiental del desarrollo sostenible ha ignorado las diferencias en las escalas temporales y espaciales de los procesos sociales, económicos y ambientales, para coordinar, en efecto, los ODS, así como que las personas a cargo de las políticas de desarrollo sostenible deben ser capaces de identificar estas escalas y los posibles conflictos que puedan surgir en sus interrelaciones. En ese sentido, debe existir un desarrollo institucional interno que permita acercar a los actores que habitan y responden a las necesidades de esas escalas, de manera que se les permita articularse con el propósito compartido de un desarrollo sostenible.


Construir una nueva gobernanza, gestión y gerencia del desarrollo sostenible


Para Acosta Páez et al. (2023), la gobernanza para el desarrollo implica unos elementos o factores de oportunidad o habilitantes, referidos a todas las acciones, medidas e intervenciones que de diferentes maneras contribuyen al cumplimiento de objetivos y metas (Nilsson et al., 2016), así como a la creación de condiciones que facilitan o habilitan la implementación coherente e integral de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, por cuanto ofrece oportunidades para lograr resultados costo-eficientes y con mayor impacto, a través de la coordinación de las acciones y los actores. Al mismo tiempo, promueve la coordinación vertical con Gobiernos nacionales y estatales, así como las políticas públicas horizontales, lo que facilita la localización de la agenda (SDSN, 2016) y, en consecuencia, acelera el cumplimiento de las metas y los objetivos (UNDP, 2017).


Esta localización de las agendas se refiere a la adaptación de propuestas, disposiciones o ideas globales para que se ajusten a las condiciones y preferencias locales. En otras palabras, implica la integración de elementos globales y locales para satisfacer las necesidades específicas de una comunidad o región en particular. Esto reconoce la interacción constante entre lo global y lo local en un mundo cada vez más interconectado. No se trata simplemente de la importación de productos o ideas globales, sino de la capacidad de adaptarlos y contextualizarlos de manera que respeten las características y los contextos locales. Esto es en especial relevante en los contextos políticos, sociales y económicos, pues reconoce la diversidad cultural y las diferencias en las preferencias de las comunidades, en busca de crear estrategias que resuenen a nivel local en un marco global más amplio.


Esa buena gobernanza también permite que las políticas, las estrategias, los planes y las normas creados por los países para el cumplimiento de las agendas no contrarresten el progreso de objetivos en otras dimensiones, así como que una misma intervención tenga múltiples efectos y beneficios (UNDP, 2017), pues reúne actores con todo tipo de intereses y objetivos. Finalmente, facilita el acceso a la información, la participación pública y la justicia como forma de monitorear y legitimar el progreso y el compromiso político de los países con el desarrollo sostenible (SDSN, 2016) y, en ese sentido, promueve la inclusión de los principios de transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad como criterios rectores en la formulación, implementación y evaluación de políticas, estrategias y normas para el cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
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